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VISTO:

El expediente CO-0062-01703493-5 (Fe) y;

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo a los fundamentos expuestos existe factibilidad de acceder

a lo peticionado.

Por ello;

EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL SANCIONA LA SIGUIENTE

RESOLUCION

MAT S M 'LLER
SECRETAR~O U!GISLATlVO

Honorablec~oej\"mcipal

2021 - Año del General Martín Miguel de Güemes I Año del Centenario del Natalicio de Anel ;.'0 ~ .'oS::

Honorable Concejo Municipal de la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz.

Art. 1°: Dispónese que el Departamento Ejecutivo Municipal realice, estudios de

factibilidad estudios de factibilidad técnica y económica, para incorporar un

módulo de Video Verificación, en los Sistemas de Alarmas Comunitarias y

Alarmas en Instituciones, vinculadas al Centro de Monitoreo Municipal.

Art. 2°: Se entiende por Video Verificación a la transmisión de imágenes a través de

Wi-Fi que se activa para su visualización al momento del disparo de la

alarma o del botón de alerta.

Art. 3°: El Departamento Ejecutivo Municipal deberá promover reuniones con los

grupos de vecinos que actualmente se nuclean en torno a las distintas

Alarmas Comunitarias Barriales, a los efectos de evaluar en conjunto la

posibilidad de incorporación de Cámaras para la Video Verificación.

Asimismo, evaluará con las distintas instituciones que son monitoreadas por

el Municipio, la posibilidad de incorporación de esta tecnología.

Art. 4°: Las erogaciones que demande la ejecución de lo dispuesto en la presente

serán imputadas a la partida presupuestaria del ejercicio fiscal

correspondiente,

Art. 5°: Comuníquese lDepartamento Ejecutívo Municipal.
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